
Municipalidad de Los Conquistadores 
Mitre 84 

3184- Los Conquistadores 
Entre Ríos 

D E C R E T O N" 34/2016 
Los Conquistadores (Entre Ríos), 14 de Junio de 2016 

VISTO; 
El acuerdo liberatorio para la entrega del inmueble locado con la ADMINISTRADORA 

INMOBILIARIA SRL - DEVETAC PROPIEDADES; 

CONSIDERANDO; 
Que a efectos de dar cumplimiento formal a lo acordado es necesario ratificar el acuerdo 

y disponer el cumplimiento por parte de la Administración Municipal a la cláusula segunda del 
referido convenio. 

Por ello: 

El Presidente Municipal de LOS CONQUISTADORES en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

A R T I C U L O 1°)- Autorícese a confeccionar Acuerdo Liberatorio - Entrega de Inmueble con la 
firma ADMINISTRADORA INMOBILIARIA SRL - DEVETAC PROPIEDADES, CUIT 30-
70879381-3, con domicilio en calle Córdoba N° 111 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre 
Ríos en fecha 1 de Julio de 2016. 

A R T I C U L O 2°)- Autorícese a la Contaduría Municipal a disponer el pago de Pesos Treinta 
M i l con 00/100 ($ 30.000,00) imputándose las erogaciones emergentes a la partida 
01.03.04.34.01.02.00 del Presupuesto de Gastos en vigencia. 

A R T I C U L O 3°)- Regístrese, publíquese, comuniqúese y archívese.-


